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DECRETO N O E_ 2594/2oi7

COLINA, 05 de Diciembre   de 2017.

VISTOS:    Estos   antecedentes:    Providencia
NO  3212  de fecha  O4  de  Dic¡embre   de  2017,  del   Sr.  Alcalde  mediante   la  cual  se
adjunta  carta  de  los   Pastores  don  JORGE  SILVA  MIRANDA  y  doña   SONIA
VALENZUELA,  de  la  lglesia Jehová  Sama-Dios  Esta AquÍ,  a  través  de  la  cual
solicitan  autorización  para  realizar evento  Evangelístico denominado  "CAMPAÑA
EVANGELISTICA",     el  día  Viernes    O9    de  Diciembre  de  2017,  en  Cancha  el
Colorado, desde las  18: 00   hasta las 23:00 horas.

Y TENIENDO PRESENTE:

Las facultades  que  me  confieren  los  artículos  lO,
inciso  lO,  56  inciso  lO  y 63  letra  ll)  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constitucional  de
Municipal¡dades,      Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   información   pública   y   su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen
los actos de los órganos de 'a admin¡strac¡Ón del estado.

DECRETO:

Tómese          conocimiento          del          Evento
Evangelístico   denominado   "CAMPAÑA   EVANGELISTICA'',   que   realizaran   los

don  JORG
ehová  Sam

Colorado,  C

SECRETAR
MOFVEAQ/
DISTRIBUC
-      AJcaldía

SILVA  MIRANDA  y  doña  SONIA  VALENZUELA,  de  la
ios  Esta  Aquí,    el  día  O9  de  D¡ciembre    de  2017,    en
una de Colina, desde las  18:00 hasta las 23:00 horas.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) lVIARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL
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